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PRECIO DE «U8CRIPCION

Dentro y fuera de la capital

PESELAS BOLETIN
FRANQUEO CONCERTADO

OFICIAL
. I I<» OE INSERCION

Por uui m<>s...........................5’#0

'’or tres meses ....................15’00

Por >vls meses .............. 30’00

Pi>r 'un año......................... 60’00

Numero suelto: 0’75 céntimo* 
mes COTÍ ente.

de la provincia de Logroño

Se publica los Martes. Jueves y Sábados V

\«l verteticin : No admitirán, paru "U inserción, comumicnciont'S que

H.tsie tres meses 1’50 y fechas 
anteriores dos pesixas

no vf^^Ain reífistradas del Gobierno C;vil de le Provincia.

Iais l'lhb'S y AflUllClOS de 
p»t -iicu < o y oficiales que 
s<'u. /O, sattafarán a,m- 
¿ :, ,• . NA p.eeta por LINEA, 
V i <* Q de previo pago, 
► * Móo de VEINTE
ctü.uto por P-^l-ABRA, ouaiquie 
na que sea el origen del edicto. 
Loó interesados acreditarán en
tes de la puhllcacb^ y por me 
dio (le la corresp.xidleoite carta 
de pago, 11 iher satisfecho si 
importe en la DeposMarla de 
Pondos Provinciales, sin cuyo 
requisite in» se insertarán.

Se suscribe en la Interveticiiin de M Excelentísiraa DhputecicLwi Provincial. 1 
cobro de la suscrqicioii es adelantado; por tanto, sólo se at^deran las suscrip 
Clones que vengan apompa fiad as de >0 importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de librimzas leí Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

I.Hte leyes obligaran en la Península, islas advncenies. Cananas, y lerritcrlo?
Africa sujetos a la legislaciijn penmaular a los veinte dias de su proinuiga 

i’ion SI en ellas no se dispusiese otra co® Se entiende heoha le promuilflraclon 
el día en que u-rmina la Inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado»

Diputación Provincial
CIRCULAR

La Presidencia de esta Diputa
ción Provimcialli dóbidammite infor
mada por la Sección de gobierno, 
con fecha veintimiieve del ac- 
lupll t i e in e decretado expedir 
las certifñ'aciones de débitos con
tra Ids Ayuinitiaimiemfos de esta pro
vincia que RO h|an imgresado en la 
Caja Provincial dais cantidades co
rrespond iemitds aill seguindo trimes
tre del. ano 1949 por los d'iisitintos 
conceptos de INSTANCIAS EN 
L O S ESTABLECIMIENTOS 
DE BENEFICENCIA V HOS
PITAL, cuyo importe se les tiene 
redliaimbdo con fecha 14 de junio 
úiítimo, y que se les requiera para 
que en etí plazo de ocho días ha gao 
efectivos sus descubiertos en la Di
putación, con db advertencia que de 
no hacerlo asá, incurrirá en el apre
mio con el 5 % de recargo y em
bargo del 20% de todos los ingre
sos que se readicen en su's Arcas, 
cuailquiiera que seta el concepto v 
año a que correspondan.

AIsiimismo decretó su publicación 
en este periódico qhciall, a fin de 
(|ue surtía lióte efectos de n.otihda- 
ción (para el trámite de diligencias 
que con posterioridad han de lle
varse a caibo en el expediente, Se
gún etetia’bUleoe di Estlatiuto de Re
caudación vigente.

Lo que en ejecución de dicho 
decreto, se hace púbbco por medio 
de la presente Circdlar para cono- 
cimento de lias Entidades deudoRis, 
e liós efeotots consiguientes. 

íx>groño, 30 septiembre de J949.

Eli Presidente, 
Agapito del Valle

Delsgación de Hacienda
ADMINISTRACGION DE RENTAS 

PUBLICAS
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CIJiCL LAfí dando normas para la ■ con- 
facción de la Malrícula de la (.'ontri 
hnción Didustrial para el año 1950.
Se recuerda 'a tus Sres. .Alea.Leles y Se 

CTtetiarios die los .Ajmoitamlentos dit •' s’ci 
provdnióia que de confórmidiad co’.i lo 
preceptuado en lia base 31 y sigui.-nl<6 
de las ajprobad&s por R. D die il le 
nuayo oc 1926, deberá proctderse en las 
iwipeot.ivos Municíipios a la confeccKXi 
de ha .Matrícula die Contribución In.lus- 
trial para, el próximo ejercicio de 1950. 

í>iGba .Matriewki debtjrá íonnai&e du- 
rai líe el próximo mes de Octubre y pa
ra ello se tieuidirán en cuenm Iss si- 
guiedi'tes instrucciones :

A^< La .Matricula habrá'de 
der lias sigutentes -duiniinats .

1.»—Número de oró111.
2 .a—Nombre y.dos apeílid.is de L>s un- 

♦ribuyentee.
3 .*—Profesión, ludustTia, An.' u Uliuo, 
4.a—Dotnicilio.
ó.aüTarif;’, Sección, Grupo, Clase y 

Epígrafe.
6 .a—Cuota del ítjoo no h.m si do 

modifioadias en su .11 o Lias ,lel a ó o 
ar e’’ior.

7 .a—Recargo transito; j o del 2n por 100 
-íObre la Cuota (M Teso'.o.

8 .a—Recargo Municp”! dJ 2.5 por 100 
.’obie lia Cuotía del l'e^ ■.

'• -Recargo provut ed d-J 40 per 100 
.';ualmenttí sobre la Cuota W Tesoro.

10 .a—Recicrgo ; pj.¡ j.iy j, ipoiste- 
■ 30 Diciembi? de l'dfe.
rteberá íocLuíts. cuando pn.ctida, el 

recargo de Fuer7.1a Hídráuld 1 (hoy epí
grafe 861 de las Tarifas) teiviendó en 
ctienta que tes Cuotats rest ’antes Se ha
llan lafecitidas, .-i mism u- I:..» ,>l' al
gos transitorio, mimieip?!, pcovui i il v 
seis po'' 100 anteriomu .'I-' ; ;i; i!os

Ji.a—l -ital genera!.
I2 .*IrrcdueiiWefc En > si : .-nii mim 

repotirá el total contr.l i.!. am por ■ in 
lus MTedUCibkS.

13 .a—Ai 'l’.'pesue. ' -'a ou-nn’i 
C-. consigui’à la cu.>.rt:i p.vtq del total 
^i.ntral en aquellos casi-, < 1 qi: -n 
■v.inlia ex''c ; . de IIX) p.-sct.is

» 14.a—Ai ix»'. sjre. En o-’u ;a)lnriin;i fi- 
,r ir''r<i la .dai Jei lolal g. nera! • n .n- 
dc su impjr ; 1'. ■ .a « sin 
rebasar la de 100.

15 .a—Al aflo. En dicha co'umna s re
petirá el total general cuando se traie 
de cuotas que con sus mcargins no re- 
basif en total la cifra de 50 pesetas, ex- 
cOuyén.dosie las i-nrediucibles por h.alicrse 
c(.n«igna<lo ya en la -columna 1’2

Por lo que respecta a ’’a L;sta cohia- 
Loria, kl diistribuciôn de amida !■ s i n 
' ►' (f istim tos * trimestres se In-ra mien- 
'ras iio 61e produzcan nuevas ino uh-n-n-- 
•m.'s eti ’a jiguiente forum •

El total contribución por indas jm 
dncibUes se consignará en lu zmiJla del 
i'."uner rriirPestr - ..'uaiquifra (|iie i -n

i .ntia. En eua ilo . '-sî-iii’— -i e! 
total de oonlribución • no excede de jO 
P liste tas se consignará diciio total en ,1a 
casilla del tercer trimestre, si excede 
die ei nenie 11.1« pesetas sim pasar die ti^n, 
se consignará la miímd en ci segundo 
trimesitiie y la otra mi-tad en el t,refero 
y si e.xcede de cien pxH has s. consig
nará pon cuartas partes en los < narro 
trimiestres.

'.AH coniftccionar la Ma tríe ni*.» dubrr.-: 
tenerse en cuenta que tanto c-: numeio 
de contribuiyteaiitts como el imporie to
tal de 000.486 fTebrá coincidiir con los 
diatos de la del año .antterior, nma vez 
añadidas las alitas y deducidas tes ba
jeas, debiendo los .Ajmiitamieiitos ve i ti 
car esa coinprobcciión antes de dar p.u’ 
ifcnmínado el docuamuto, en evitic'ón 
de errores u O'miSiont's que habrían de 
motivar su devotución pw este. Oficina, 
con el constguíiemilJe retraso en el servi*-

tonipmi- Gobierno Civil déla Provincia
!l -= II 

í ■ B~fi
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La Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Secretarios, 1 t« r' 
ventores y Depositarios de Adnoinistración Local de LogroQo en -u 
deseo de celebrar con la naayor brillantez posible la festividad de I » 
Santísima Virgen del Pilar, Patrona de aquellos Cuerpos Nacionaio 
ha acordado, en sesión celebrada el día 23 dePactual, organ’z u los 
siguientes actos, igual que se hace en otras provincias:

Solemne función religiosa que tendrá lugar ?1 12 de octubre pró 
ximo, a las diez y media de la mañana, en la Iglesia de la Redonda

Modesta comida de confraternidad, a las dos de la tarde de di 
cho día, en el Restaurante <Rl Cantábrico>.

Este Gobierno Civil encarece de todos los señores Présider,tes 
de las Corporaciones locales de la provincia, que den las máximas 
facilidade.s a los funcionarios pertenecientes a los referidos Cuerpo'' 
Nacionales, para su asistencia a los actos indicados.

Logroño, 29 de septiembre de 1949.
El Gobcrna.1or Civil,

85

ciu. En niwgun caeo, pufb, pud' a i m- 
Irc iucirse en kié M<aLríiulas mée vi.-ia- 
cioii«6 quió las deriv«d«s die l-ag Hh.:i5 y 
baj'ás ■xi.mujpcadas por esta Ofióii".?

■R) La fonmac.ión y aprobación ik ’<1 
Mairw'Uilia eie «jniisuirá a lo dispuii.sio en 
Los eapiiu’Iüs torrero, cuiarlo y quinto de 
!« Ordenación y al Uworo y «eptúiio del 
Rte'gliamento dit La Cauiiribución Imtus- 

; 'lría.1 quie oontimia en vigor en cuan'.o 
’ ‘lio huya sido moctifioado por aquella.
' C) l a .Míatrícuto ge formará pe.'- i’u- 

plicailo, ad'&tuáe de la Liste cobraT.-i i i, 
i y a elk). deberán um.imste Las siguieiiAv 
i cieirit.ificiacioihee.
i 1.»—.De haberse acordado el estábilci- 

•iriieiuto ' dltil Recargo Municipal.
2 .»—l>e si .e.Xiisfle o no en La looalúL .d 

j imiduisirto. en ambulancia, exipresando en 
caso aflmmativo loe nombres y ap llidos 

I die cada industrial y ólase de inctustrte.
1 tácuJes públicos, comsignando el imin-

B.-'^De los locales desitmados o espec- 
bne y apellidos del prcpieiiario del bi- 
'inuebLe, nombre y apellidos dfel emipne- 
eamio o anrenidáitario qiíe lo explota, 

i ufOTO dél local, expiwamlo las distintas 
[ biases de localidades, número de asien

tos en caxia claise y metros cuad.rados 
i ded patio die buiiacss. Si existe plaza de 
¡ tíOiTos, se hará consuar si es o no per- 

majiente.
4 .’’*—IKe exposición de la Matrícula al 

públiteo, imdieaiMlo si hubo o no recLa- 
miacion.s.

5 .»—De ferias y meicadois que se cele
bren en la localidad, expr sa tu lo ade
más -si se trata de ténminoK municipa
les en que bifuirqnen armainquen o ciiir 
palmen linieas ferreas con estación.

6 ."-. D lo-s induiStiTiahis que satisíag: !! 
móLí de 1.500 pesetas die cuota ad Te-" ' diisponien las' bases 34 al 39 di?
soru, ya sea por urna sola industmia o 

7.»—IHe las Sociedades, Cxunpañía.s, 
por varías.
.Asociario'iies o Coniuaihliadts de cual- 
quLcr ciase, expresamlo d objeto de 
< lías y los el' mentos de trabajo.

Todas las cent ideaciones deberán rein- 

tegmanse neck sari au neiMfe con timbre de 
ú’25 pesetas de confornúitetl com lo dis- 
.puefcilo en el^iúmero s. gumdo del nr- 
ta'cnlo 30 de La vigente Ley del Timbre 
eií ainnionía con lo que establece el nu
mero tres del «rtícullo 218 del Decreto 
de 25 de Entero de 1946, dictado p;ina la 
<ir<k nación de las ílaciemias 1 Atóales, 
bien eu tendido que 1« fallís, de relní¿- 
gro moiiivará la de.otlnción del docu
mento.

D) 1-06 contratistas figurarán en .Ma- 
irícuto co'U las cuotas en ble .uro. a ex- 
I' pe i un de los que flgnæu compremlí- 
dos en el epígrafe 1.080.

E) Para los conltjiibuyentes del epí
grafe 1.126 (vagones die prop Lid ad par- 
tiouiiar) el recargo muiiiripaJ será siem
pre el 10’16 por 100 y por ser di apli- 
cacióai exctlusiva a flavor del Tesoro se 
acuinuilará a La cuota correspoiiidiiennle.

iF) 'Los fabricanti 6 que tributen por 
campaña, seguirán figurando, m La 
«.Matrícutía y sujetos ad pago del tributo, 
si anules die empezar el ejercicio, econó- 
iinico no presentan la baja, coufonue t 
lo dispuesto en 1« CLrcuilar de 7 de <41- 
tubre dfe 1925.

G) En los Ayuiítamienitotí donde no 
se tjerzian inidustrías, la .Alcaldaa remi
tirá certificación negativa., siendo res
ponsable, en oaso de inexaclituri del <lo- 
cimni lito, de la dfefnaudaciión producida 
co4i.fo.nme a lo prevenido en el amiícuio 
172 del Regtoimento.

H) En los .Municjpiús en que ejerzan 
irwlustrias agremiables y se adopte pw 
los con tribuyeaites Tsía forma tri buitaria 
se pixx>derá para La constitución líel 
gieinio* flj'acaóu (8e cuotas, y eustaucia- 
ción de recdaiiiiaciones, eu to fo-rma quic

La Didte- 
auación y los preceptos couconlanfes (k 
los capíínilos cuarto y quinh^lel Reg a- 
ineiíto.

Si diiohus contTibuyenus r*. nu.uc¡a.raii 
a la constitue;0.11 dfe gremios. ílebe-ra 
uni rae a La .Mairicuda certiftcación ac.e-

(paisa a to página 4)
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Númpríl 1

Especie
Grupo al Madera .^ume- s ,

ro de
Arbo-, 
les '

L E Ñ A S TASACIOl
Míruma

N TASACIOr
Máxima

pesetas cts

»í

Lana^

VSTOS PASTOS

TaMoeón
pesetas

Indemniza 

cion 

pesetas

HECTAREAS Y SITIOS
T)

del

catálog
I M 0 N T E S
1

PUEBLOS
fenecen | M. 3 Gruesa

K'

D ConceptoKamajej
Pesetas cís Cabríc) Vacunt3 Mayor Cerda

99
9?

J L'a P neda
1 id.
1 ' id.
\ id.

1 lde.ni y Crois Hlaya 1 < 1 4(3 3o| 1 ¿ SiSubasta 96 9 8(J 10920 ¡ 259 8C Arroyo la Venta
’2.5'

99
s 99

99

Idem 6oo 
id. 
id.

_ 11 jiidS
i Iki.}« 
Roble

3
3

IX
20(

1
33| id. I
50 id.

3ÍV) 
txm 
8770

7655 2C
11056

180
245 3C
343 85

Vállete] ada
Bco. Valletejada
Pinar Alto

99 [ id.
Fer razas 

Dehesa 
hl Monde 

id. 
id.

Dehesa }• P. Privativo 
id. 
id. 
id.

Moncalvillo 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Haydillos
Dehsa del Monte 
Mohosa

1 id. Pino 3 25( 8620 10900
370

374 05 Has 3550
100 j id. Pastos 1 i 3500 300L 100 34260 818 15 Has 540
101
102 1

1 buimib reras
1 Montallvo

id.
Roble yl R 

8
25lVecinal 1 416

500
120

100
25

60 10
30

60 X) 
1530

364 75
114 20

Has 98
Biezas del Monte

102 1 Muro de Quneros :d. 3 20Subasta 521K 8 6114 164 60 Has 485
102 1 id. Haya j 9() 7j Vecinal 1 16^0 178 112 5C 69 40 5052 512 85 Has 200
103
103

\ id.
1 NeStareis

Pastos 
id.

Subasta I
1 Vecinal I

222
136

Ifch
118 3fc

4716
3642

167 20
256 65

Has 367
Has 293

103
1 id. id. 1

9C

90
90

¡Subasta I 320 43 2694 202 75 Río Solvés
103
104
104
104

1 id.
1 id.

Idem y Torreoilla. 
id.

Roble 1
Piedra I
Roble 1

id. 1

3
lOC

50 id.
1 1

501Vecinál I
50 id.

3546 5C
500

1480
1480

4833

12C

48
i 38

178 10 
17-50

157 45
157 45

• Para Nestares

Para Torrecilla
Has 820

104
104
104
105
106
107
107
107
107
107
107
107
107

id.
1 id. 

id. 
id.

N ie va 
id. 
id.

Pastos j
Haya |
Roble 1
Hkiya |
Pastos 1

id. 1
Roble 1

1
3
3.

30 30

70

15
120
60

120

¡Subasta I 
5 id.

’ 50 id.
15 id.

1 1Vecinal. I 
100 id.

3107
6194
2205

2240

50
75

3792
7902
3029

1000

270
116
98

100

55
129

!
1 
i

1 54
79

9960

1620
3252
454.

458 40
166 10
236
108 15
85 20

140 55
430 3.5

Canalijas 
Cabañuelas etc. 
La Nava 
Has 115 
Has 180 
Has 260

id.
id.
id.
id. I
id. 1
id. I

Montemediano 
N ieva

id.
id.
id, 
id, 
id. 
id.

Ortigosa 
Pin il los

id. I
Haya |
Brezo 1
Roble 1
Háyia I

id. 1

1.
3.
3.
1.
3.

°l 
®I 
°l

^1

131

114

100

100
80

24
70

125
60 

17Q

251 id. 1
^0¡Subasta 1 

100¡ id. 
50 id. 
15 id. 
12 id.

488
24945

800
7551

23045
4109

25

50
50
15

28352 05
850

9102 50
26101 55
4833 40

t
48 65

717 65
57

246 30
633 95
141 75

M. Pocilgas ' 
Los Arries 
Cogadizos 
Cinco Arboles 
Campastro 
Has 400

w o
m

107
Pastos 1 600 200 7200 295 50 Has 400

111 bisi
112
112

Bl Ghaparrail 1
TaibLa Hhyedo \

id. 1
id.
id. I
id. 1

Bocino 1
id. 1

1La De hesa 1
Peña Untura 1
Marrojeda 1
Dehesa Boyal 

id.
Dehesa del Monte \
Solana Sla. María I
Quizan 1
Sdlana .A. Nevadas 1

id. 1
id. 1

Hlaya | ♦0

I id. 1
* 1 1

50¡V^ecinál I 1480

600
130
63

30
44

200

15
30
36 28

7200
1680
2040

295 50
88 80

282 85

Has 120
Has Í15
Has 990

112 
112
112

113-115 
113-115 
113-115

116
117
119 bis
120
121
122
122 bisl
123
124

id. 
id.
id.
id.

Pradíllo
id.
id.

Rabanera 
id.

B1 Rlasillo 
San Román 
VeKlla.
Badillos etc.
San Román 
Idem y Gros 

id.

Pastos 1
Hlayia |
id V R, I 
Roble 1

id. 1
id. , 1

Paisttos 1
incina I
Pastos 1

id. 1
^oble 1
Pastos 1

id. j
id. 1

11 
3.“
3.“

3.“

I ■'

118

1

/

50
102
100

80 
222 
222 
no
55

75

¡Subasta í 
20 «d.
50 id. -
35 id.
50 Vecinál 1
15 Subasta ¡

1
30 Vecinal 1 

Subasta I 
Vecinal

1
50 id.

Subasta

25027 
8200
8069 
2360
3533

1140

600

90
50
25

85

27785 55
11021 50
10845 25

4220 05

1800

170

510
187

' 200 
120
72
63

100 
14 
84'

130

112

70 
161

31
20
84

40

45

20
10

35

33

45

30
9

10

30 14580

3480

4320
5370
1200
720

1710
1026 
223Í

84
504

520 95 
685 00
375 20 
366 25 
416 65
113 60
400 20
350 55

76 80
25 20
6S 10
70 80
89 55
8 05

24 25

El Frontón 
La Nevada * 
Llanos Caín 
Has 320 
Peñas Malas 
Has 690 
Has 300 
Has 108 
Has 30 
Has 85 • 
Has 50 
Has 112 
Has 12 
Has 32
Has 140 {

124 bisj Ve land ia I id. , 1 224! 1344 97 45 Has 45 ’
124 ter| EspVgar VeliJla id. i

I id. 
lOOjVecinal

120! 720 34 20 Has 18 j
125 Vailddainco San Román ele. id. i ■*^1 288 13 70 Has 120 J
126
126

Dehesa Boyal I
id.

La Santa ]
M u n i M a

tstepa 1
id 1

k
800

• 390, 
350! 48 57

2340
3648

95 40
384 50

Has 485 ’
Has 365 .

127 E.l Monte \ La S nta i/ u 150 id.
5C id.

15] id.

1200 320! 80
50

3360 341 10 Ha.s 780 o
127 id. j id. (Cultivos 1 400 350 200 6600 466 50 Has 4 ’ o
128 La Dehesa I Sanitiamaría í^oble 1 ly •

50 15
9 60 Has 50 j c . O"129 1 Hayedo 1 ’ id. 30 30

15
30

120
50

301

20 18 1138 48 75 Has 117 ’ 3
130
131

Las eunestas j
La De lie sa *

Tregua jan tes 
Terroba

id. 
id. <

lb| id. 1
15 id.
25 id.

480
300
560

'i
100¡

30
30

34
40
30

1848

1500

140 25
18 80

105 25

Has 65 i
Has 55 í o

.u o
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lûi La l>ehiesa, ’ Terroiba 301 25 id. 560 ’ lool 30l MU
30l 1500

: 8 80 nas dû

105 25'

132 Efejpiinedo Torrecilla Pastos
132 id. id. Piedra
133 La Dehesa Torre Roble
133 id. id. id.
134 Dehesa Hoyo La Sierra Torremiuiña id.
131 id. Larriiba Pastos
135 id. id. id.
136 Monte Real id. Varies
136 id. Sam Román id.
136 id. Rabla'nena id.
136 id. Ajaimill id.
137 DesilDa Trevi j an o Roble

138-140 Ollano etc. Villan'uevia id.
138-140 id. id. Pastos
138-140 id. id. HLye
138-140 id. id. Roble
138 -140 id. id. id.
138-140 id. id. Hhye
138-140 id.. id. Roble

50

50
20

60
75
15

I.” 
3? 
3? 
3° 
3.°

37 25 
150
150 
60

120 
120
60
60
30

150

18 
120 
105
60

180

id.
Subasta
Vecima'l1§
Subasta

15 Vecima'l
id.
id.

100 id.
100 id.
50 id.
50 id.

id.
100 id.

Subasta
3 id.

30 id.
25 id.
14 id.
30 id.

325 200 52 54
125

89 82 40 4153
4836 5664 35
300 20 20 37

40

2240
30 40

1500 100 36
2240 1500 100 36
1120 750 50 18
1120 750 50 18
360 40

4900 377 210 74 40 50
265 60

5674 10 6553 15
8072 ■ 0 9037 20 «
7043 30 7885 40
2620 70 3321 75
7738 20’ . 9808 20

7134

3)72

1164
720

1020 
11448 
11448
5724
5724

480 
8154
2670

364 35
7 50

244 20
154 25
63 45
25 20
97 80

824 15
824 15
430 75
430 75
36 65

907 80
341 70
225 45
229 90
205 15
108 45
401 25

Has 530
2 ° año
Has 155
El Magril
Has 40
Has 30
Has 146
Has 1500
Has 1500
Has 750
Has 750
Has 35
Has 1700
Has 550 . I
La Vallejada
La Cabezoada
R. del Hoyo
Los Conachos
Era de Domingo Rubio

o.

s 
«o

Conio lamjpiiaaiôn a las cciiddoionte 
geaenales ñjiaxi'as en los pliegos die coii- 
diooibee indioadoo al iprineiipio de lia pu- 
IWiioaición de esté Plan han die sujetarse 
taintoiéin a las que a cnnitjinu'ación' se 
expneean, loe laproveohajnlenitos coin- 
prendlidos en çsie Plawi .para el año fe-’ 
restai de 1949—50(, y que ha de ejeon- 
laiTíse en die ti o año, las ouates son có- 
ono sigue;

Todos los efprovechanñenles ihadíeri- 
bk-s die las espeoits de pino, haya y 
robde que realiioen en los nioides de 
esta provincia dunainte el ya ci'tado año 
íoieialail,' en ouinipdimiento de lo dispues
to por la Orden del Mirristerio de Agri- 
ouiltuira de ícdia 4 de julio úttuiuo pa
sado, publicada en el «Boletín Oílciaí 
del Estado» nñiiuro 191 del día 10 de 
diitího mies y año, quodian obligados les 
reinataniies a quiene- les sean adjpiidii- 
oados loe aprovecltamientoe maderables 
de loe ©speoies aniterioriuente -lichas, a 
i’eservar y eutregair en una de las ^sia- 
cioiiies de Maro, Ceniicero, Eog’oñu y 
OalahoirTa, £1 30 por 100 dol volumen 
total de la. rnarPera, çn traviesas para 
el fenrocarril, elaboradlas con maderi 
sana, y daso de prefirirse otro punto 
de leeepcióffi) por^ alguno de Jos expre- 
sodos reraatamtes, deberán solicitarlo 
<fe edta Jefatura, cuyos i.pfuvecham4en- 
ttos han die quedar ininovIVzados sus 
productos hasta que s a preseniado el 
nectho oflaibl rep'^ amenta no í'e enititega 
del cupo otolip-atorio de traviesas d? su 
nespccltivo aprovechamie no, en esta De- 
p^ndendia, y que han de ser de las ca- 
itegora<?s de prianera o según la o sea de 
las de vía ancho normal.

Ija entrega de Has n fenidas traviesas 
roafliizará bajo las bases y condicio

nes establecidas en la Orden de 'a Pre-

sidencáa del Gobierno de fecha 12 y 1,3 
<lel m s die -iniarzo de 1943 («Boletín 
Ofteúal del Estado, de 14 de diicho mes 
y año fljtando en la Superior Orden los 
precios máxiimote pana las traviesas dél 
íejirocarria eüabooada^ en sus dlístinitds 
clases y oartegoríias que cunmplan con 
días Oonidiedenes de los pliegos V'gentes, 
'U otros precios que se hayean dictado 
o se diidten por el .Mdnjsterio coe-respon- 
idienite a tal fin.

iLns cupos do 'traviesas obligatorio? 
pueden seir puestas de (cualquier ■ip''ove- 
obamtendo la.jtno a. la explotación de Jos 
irematautes, siempre que par,a «ello lo 
sodiicifen de eSta Jefatura, como ya se 
'dide aniteinioTinenlte.

'lEanlhién tendrán en cuenta las Al.;.al- 
diías al reatoar las suib asilas, dte cornu- 
nicfl.r a los reiua-taintes, la obligación 
'de nombrar un: repinesientanite, vecino del 
pueblo donde esté lenclavado el monte 
obj eto difl aprovechamiiento en sub «.s‘ 
al objeto de que puedo, constar m el 
'acta de «ubagita de la. que remitir i uua 
Copia coiWlcadia a esta Dependeun i.

iDos aprovechaini.eutos dte lo.s montes 
de utilidad pública d'enomirad ^ Redon- 
ido. y Vqlwmera, número 2'/ de la per- 
tentencña diel pueblo de Anguiano y Co
muneros y el número 45 ■'el pueblo de 
San Miiillán y Comuiwos, denominado 
Saai Lorenzo, Casitillo y Garganta, tan- 
te nuwleratirKs como leñosos, pagarán 
fens wliju*lica.laTjos, para la conservar ión' 
de sns respeertivOs (amines Forest ah? 
de Tobía y Son Lorenzo •’■rspe jiv hik''• 
•un canon de una peseta por tonelada y 
kiitómetro, cuyo canon ha si.It) aprobn.do 
por el litimo. Sr. "nspecHor Genera] de 
Montes de lia terceira Inspe^elún Regio
nal Foresta,!. Dicho canon será ingre
sado por los adjudÉcataraos en la Ha-

I

I

biilitación die este Distrito For-^ettil. an
tes dte ser exp^ídas las rteenaias dte- 
sus iTespeotivos aprovechamnieutios.

lijas n'onmas pana la celebración .v 
-anuncio de diolrag subastas habrá dte 
isujetanee en un todo a lo ditepuesto en 
la Oirdtein dte la D-inecedón Ge'.vával de 
Alouttes, Gazto. y Pesca Fluvial de fecha 
30 de noviteiniwie .le 1948, publica.l i en 
el «Boletiiii Oficial del Estado» de 7 de 
dlciteinbile de dRiho año y en loe tie ki 
proviincia miputros 123 y 124 ue fixings 
16 y 18 de dicho mes de Diiciem.'brc de 
1948. A los aniuncios ha div diarse como 
iníhibrao up plazo de public i día d en .1 
BOLETIN OFICIAL de la provincia, 'Je 
20 dios como m-ínimo, d'à acuerdo con 
lo dispuesto en el AnícuJo 162 d.l 1^- 
Itlatuto Municipal vigente. Los sitios 
-diondie ste eniouienit.rian los a.pro\’ech,i- 
imillenitnis en sus ne&pocitivos montes, las 
AÜoaJdiías de _ los pueblos respectivos al 
irte-aJliiiziair liais subastas, lo harán present te 
la. 'los concursantes, según consta en las 
ladtas de sefiaiiam-iento corre spun ditent es.

La coíudici'ón onceava de los pliegos 
quie riijon la ej-eciución de lofe aprove- 
oJiiajuiein/tos de productos foilestaltes en 
condepito de subasita, se enlendierá mo 
diiflcada en el stenlido de que el pdazo 
para, la adquiisición de los licencias He 
todia cllia&e dte -aprovec-hamietnito de sm- 
baata dte iprodhcí-os Torte6t,aJes de iimn- 
itos de utiflldaj^l pú'bdrtea, strn el de I,') 
diías como máxi/mo, coiiHndos desd. la 
fecih.'i de iiaiiílckición al rcm.i.t.antk- i t.v 
pecti'Vo.

iLogmño, 22 de agosto de 1949. 
El liigieiinro .Jefe P. A.

RICARDO ARANEGFl

P'Ora la enaj'enHic.ián de los productos.

fori'sítal.es en ¿1 presente pilan Foresital, 
Ste teiidrá en outenrtia lo difeipuesito en ia. 
Orden d,el Ministerio de Agricultura de 
fecha 13 del mies dte Agosto de 1949, 
por la que se modifica la del mismo 
Miiuistenio de 1948 (Diirecclon Gcntoral 
■dte Meutes) cuya Orden de 13 del mes 
aclúal ele halía, insarto. en el «Boletín 
Oficial del Esitado» de 20 de didio mes 
•dt‘l coiTirlie inte ano, en su núiniero 232, 
por la que sie dan normas para lo. ta-, 
'saei«jn de dichos produot-os de aprove- 
•chamiieutoS forestales y enaj'enaciion de 
loe mismos, y de teouerdo con diiclia Or- 
'den, podrán adjudioanse los ' aprovechia- 
•mieutos comprc'nididos en <>1 Grupo pua- 
>niieiro loe lioitadoires oipseidos del Cer- 
tiifiic,ado A. B. 0 C. idaodose preferencia 
a lofe Certificados A. o B. L-os comprem- 
■dwloe en el Grupo segU'iiido tain'S)ién 
pueden apliidairee a los poseedores de 
cliidlios Oertiifloados, pero dando pñefertn- 
cîo. .a los que posean el Cert.iflcado pres . 
Ceeiioual de la Clase C. Y los del Gnu- ' 
po tercero úniidarntente gorán a-djudica- -■ 
Idos Q los Certificados de la Clase D. y ’ 
(tanto l'Os poseedor-es de esta última cHa- 
fete de Orrtiific.adG's, com.o los de las 
oEises aoiteriones, deberán acompañarse 
a ellos la hoja d'à compras conrespon- ¡ 
idiiente. ,

■I.pgiroño, 22 fie Agosto- de 1949. '
El IngKUítefo- Jefe P. A.

RICARIX) ARA.NEGI 1

de piá pnesidteucl'a instruir expedienite 
dte Suipflteiueutto de Crédito utrliziando el 
Superávit de la liquidación del Ibesu- 
putesto anterior y otro de Tiransfiérenciia 
■de eré dito de unos a otro^ Capítulos, 

¡ iden'tro ambos del Piresupuesito ordina
rio del cornie'iitte año pana attendter a ne- 
oeeidades inaplazables, se hace público 
ipor imedio del presenite Edicto y a los 
eltectos dte lo preveniido por el articulo 
•denación Prov-isional de las Haciendas 
236 párrafo tercero del Decreto üe Or- 
I.ocalcs de 25 dte Enero 1946 en. concor- 
•dlanCia con el 228, con el fin ele que por 
Ros inltertesodios puedan examinar los 
Expedienittes dentro del plazo de 15 días 
hábiles y prteste'Uiiar las recl'amiaciones 
pertúmenites si a ello hubiere lugar.

Almarza de Cameros, a 27 de sep- 
tiembre de 1949.

El Alcaldié,
93

Anuncios Oficialei,
EDICTO I

8ol9 ¡ 
'Háb' ..do acordado el Ayuntanlieiilo

EDICTO
8523

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario for- 
inado para atender a la aporta
ción que deberá hacer este 
Ayuntamiento para la construc
ción de seis viviendas protejidas, i 
se hallará expuesto dicho docu- 
mentó en la Secretaría municipal 
por término de quince días, en 
que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen, y durante cu
yo período podrán formularse 
cuantas reciamacione.s u ebser- 
vaciones estimen convenientes 
los contribuyentes o entidades

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos

del artículo 241, núra. 2, del De
creto de 25 de Enero de 1946 
(Ordenación Provisional de las 
Haciendas Locales) y para gene
ral conocimiento.

San Asensio a 29 de Septiem
bre de 1949

El Alcalde,
96 

EDICTO
8527

Por el presente hago saber: 
Que se halla expuesto al público 
por espacio de quince días hábi
les en ja Secretaría Municipal el 
expediente de transferencia de 
crédito de unos a otros capítulos 
y artículos del Presupuesto Mu
nicipal Ordinario de 1949, a los 
efectos de lo previsto en el artí
culo 236 del Decreto de Hacien
das Locales de 25 de enero de 
1946.

Manzanares de Rioja, 21 de 
Septiembre de 1949

El Alcalde
100 

EDICTO
8528

Aprobado en principio los Ex
pedientes de Habilitación y 
transferencias de crédito dentro 
del Presupuesto ordinario del 
actual ejercicio, quedan expues
tos al publico en Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el 
plazo de quince días hábiles, al 
efecto de reclamaciones, de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 336 del Régimen Local 
de Haciendas Locales.

bailares, 29 septiembre 1949 
El Alcalde, 

101
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(viene de lia página 2) 
rtiitertiva de diicho extoemo teiijendo en 
cueina quV de ooníemnirdiad con lo ee- 
ilwblecido en la Base 35, dicha renuncia 
¿ iLaü ser foraniudadia, por lo menee, por 
jas 1res cutart^ae parites de loe conrr'.ibu- 
ytenibes comprendidos en el epígrafe n. s 
peolivo.

I) Cuiajidto el tu trillar de la industria 
sea unía persone indjvniuail deberá cone 
iliar en la Miairíoula el nombre y los 
doe «pellwlos del mismo, sin perjuicio 
cíe consignar el nombre comercial, cuan 
do rsbe figure en la oporrtzuna deoliara- 
Ción de AUita.

'linatándose de Sociedades irtencarntóles 
liegialimeiiite constituí das, se expresara 
con exactitud el nombre de la misma o 
razón social. Esta ind'ioaclóai obedece 
'a que viene adlviintiéndose que es fre 
ocíente figure en aMiricuia la Industrie 
con la denoniii'iiación de Viuda de........  
........ Hijos de.... ....................  Heteditros 
fie...... .•.......  o simpíeinente iniciales o ti
tulos comeiTCialeB lo que dificultan la 
idemificacdón del oaniribuyente y pro- 
dude notoria perturbació'n en los ser- 
\icios iklacioiuados con otiros iributos y 
especialmente para di Registro de Reii- 
tias y Ptatrimon'ios.

J) Las Matrícuiiae e&tiaián • expu. .stjio* 
al público durante un plazo de diez 
«lías a partir ded momento en que se 
anurtciiu por oarítles y pregones en los 
sitios de costumbre, que se hallan ter
minadas, para que loe interesados pu< 
d'an enturarse de su dlasifioación y ba- 
cer dentiro del luj.snio plazo las recia- 
anacionee que estimen opontunas.

K.) La Matrícula de ciada Muiticipio, 
acoanpañiada de las deolamiaoiones que 
se hubieren producido habrán de ser re
mitidas a esta Adminaetración de Ren- 
i<as Públicas juntaniiiit; con sin dupl;-. 
cedo y lisna cobi-aionla denit.ro de b s 
cinco días siguientes al vencimiento d i 
plazo de expoaiGión y' anUb utl quince 
de noviembre.

Si la aplicación de la presente Circu
lar suscíitiase alguna duda a los Siñorés 
ABoaldes y Seciretarios, einoargadois por 
el ipnecepto legal de la. fonmaGión d 1 do- 
cumlento cobnatorio que la motiva, se 
eervirán exponenla a esta Admiinteira- 
ción de Rentas Publioas en .a seguí id: d 
de que inuntedilatiamiente les será sób’-tn- 
teda.

Es,pera esta Addninistración del ivcu- 
nocddo coloide los Sr s. Alea-ldies y S.’- 
cneiiaiiáce do la provincia el más exacto 
cuanplimiento de lia pile,sente Circuí.r, 
acometiendo la íormacáón dol documen
to cobratonio tan pión to reciban las v,i- 
riaciones de Alta y Bajía que '.n reia- 
tiióii con la .MatricuTa de 1919 ich serán 
’rasladadias, en forma que su recepción 
en esto Oficina pueda tener lugar antes 
fie la flecha tope anitemonuente indica
da. Logroño, 20 St ptlembpe dte IdiO. l.l 
Adirninistrador de Rentas Públicas. — 
Joaquín Casanovas.—Visto bueno--El Re
legado de Haaienda.—Luciano Izquierdo.
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Audiencia Territorial de 
Burgos

SECRETARIA DE GOBIERNO
8á21

Vaoamte el cargo de Juez ule Paz d-u 
Murillo d? Río Leza se anuncia ip« r el 
¡«leseiite pa,na que los que vsipiicn a 
rteflempefiamle puedan solicltailo del ex- 
celtenitíisiimo Sr. Presklcnte de esta Au- 
uienoki, den-tiro diel plazo de 30 días a 
contar di sde el sigulenite « la publica
ción die este anuncio, por medio de ins- 
tanoia neinte-grada con póliza de 3’15 pe
setas y otra dj. la Mutualidad Judicii.il, 
lie cinco Pías., que pnesennarán vn la 
Secnelar.ía dól Juzgado de I Ilnfiit..M»cia 
di ' Logroño ac-ompañaudo loe diocuinen- 
tos ondteinados «n la Ijey y diemát» que 
eeitimein convenáriles.

Burgos, 27 septiifcinihpe 1949.
Ei Seanetanio de Gobierno-, 

Víctor Doruo

Servicio Nacional del Trigo

PRECIOS DE HARINAS 
'8522

Los precio^ de harinas aprobados por 
la Superioridad que neg-irán en el pró- 
xiimo mas ele Octubre, son loe sigujen- 
t-6is ;

Hairina de Trigo fiel 90 ipur 100 cup 
ordinario de .panificación a 301'89 Pts. 

Harinia die óentino del 75 por 100 cupo 
ordiimanio de panificación a 28()'46 Pus.

Hatána de Trigo diel 90 puT 100 cupo 
file canje (cartillas) a 153’00 Pías.

Harina de Gentmo del 75 por 100 cupo 
<1'6 canje (•aartillas) a 156'17 Ptas.

lEst-os precios se ttniderán por Qm. 
y Olí pie de íábriioa.

Cuando se trate fie operae i on,es d-e íta- 
rina de canje y el agunC'Ultor facilite al 
fabricanite corno partç die pago el res
guardo diel trigo o centeno entregado ni 
S. N. T., el harinero percibirá solamen
te 27 o 24’53 pcse.ós respect,! uamente en 
co-ncepto de (Infer en cuas de precios, en- 
tre ól importe de la harina y i-alvi^dfi 
quie le sum i irustra y el valor de ’os 100 
kiilos de trigo o centeno qu, .ropree-. ñ'a 
©1 reisguardo endiosado.

Lo Kjne se publica pana con ocimi cutí 
y cuimpliiimitento.

Logo ño, 28 di.- sepriembre de 1949.
El lugetiiiT'^ Jefle Provincial.

E. í^aiDaiza
96

Administración de 
Justicia

CITACION
8512

Don Felix báenz López agente j 
ejecutivo de la Hermandad Sin- i 
dical de abradores y Ganade* I 
ros de Carbonera. j

Hago saber.- Que habiendo 
acordado en providencia fecha 
14 del presente,Jsacar > pública 

, subasta previa aparición y auto 
rización por el Señor Jefe de esta 
Hdad Sindical, la finca em
bargada al deudor donJEsteban 
Sáenz López vecino de Tudelilla 
y a efectos de lojdispuestojen el 
artículo 104 del vigente estatuto 
de recaudación, por la presente 
te cito para dicho acto|’que ¡ten
drá lugar bajo la presidzneia del 
Sr. Juez de Paz de esta localidad 
en su juzgado el día 14ide octu 
bre 1949 y hora, de las 12 de la 
mañana. ♦

Caibonera 16 de Septiembre 
de 1949

El Agente Ejecutivo 
86

8514
D Luis Pérez del Castillo, 

Juez de Instrucción de Durango 
y su partido

Hago saber: Que fn la causi 
criminal que instruye co > el nú 
mero 50 del coirie te año, sobre 
lesiones causad US a consecuen
cia de haber sido mrrdido por 
un perro j/ropiedad de Juan Cruz 
Ormaeche O’avarrieta el día dos 
de Abril último en Caldacano la 
mendiga Nicasia Sáinz Agrá 
dos, de 72 años de edad, natural 
de Cenicero (Logroño) y vecin<a 
que fué de Baserri y que actual» 
mente se ignora su actual para
dero, por medio ee la presente 
se hace el ofrecimiento a dicha 
perjudicada de conformidad con 
indispuesto en el artículo 109 de 
la Ley de E. Criminal.

Durango, 21 Septiembre 1949 

8520
D. José Carralda Valcarcel, 

Juez de L* Instancia de esta Ciu
dad de Haro y su partido.

Hago saber. Que por providen
cia de esta fecha he acordado te
ner por promovido juicio nece
sario de testamentaria cansada 
por muerte de D Emilio Pelan- 
co González e instada por su hi
jo D. Saturnino Palanco Ayus y 
citar en forma legal para dicho 
juicio a los legatarios hijos del 
causante que se encuentra tn 
ignorado paradero doña Reme
dios, don Luis, don Elias y don 
Emilio Palanco Ayus.

Y para que la citación para el 
juicio necesario de testamenta
ria a que se hace reférencia, de 
los herederos últimamente seña
lados, tenga efecto, expido la 
presente que se publicara en el
B. O. de esta Provincia. , 

Haro 27 de septiembre de 1949 
El Secretario
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Consejo Provincial de Eda- 
cación Nacional

ANUNCIO
En cumplimiento de lo dis

puesto tn el aitículo 81 del vi
gente Estatuto del Magisterio \ 
por acuerdo de la Comisión Per
manente de Educación Primaria 
en sesión celebrada el 17 de los 
corrientes, a partir de la publica
ción del presente anuncio en el 
B O de la Provincia y durante 
un plazo de treinta días r a'ura'cs 
queda abierta ia convocatoria 
para la formación de listas de 
Maestros y Maestras aspirantes 
a interinidades.

Las instancias serán dirigidas 
al Exemo. Sr. Presidente dd 
Consejo Provincial de Educación 
Nacional y prese? tadas en la 
Secretaría de) mismo (Delega 
ción Adminisirativa de Enseñar 
za Primaria).

Los Maestros que soliciten p: • 
ra servir escuelas por primeia 
vez acompañarán a la instancia 
los documentos siguientes: 
. a).—Certificación denaciraien 
to legitimada y legalizada. .

b).—Copia compulsada de títu 
lo profesional di ceitiiicación di 
estudios en la que consta la con 
vocatoria en que los terminó \ 
fecha en que hizo el deposito pa 
ra la expedición del Título

c).—Certificación egaliva de 
antecedentes penales.

d).—Certificación de la situa 
c ón militar, lo.s maestros, y de 
Servicio Social las Maestras.

e).—Dos avales de buena ccr- 
ducta religiosa, moral y política.

f).—Certificación médica de no 
padecer di fecio físico ni enfer 
medad infecte contagiosa.

g).—Certificación médica de 
no padecer tuberculosis, exped 
da p r el Director del dispensa 
rio Antituberculoso.

No se admitirán solicitudes d 
los, que actualmente e-tén s'i 
vieíido como ñitf riónos o su.''titu 
tos con todo el sm Ido, except 
los su'titutos por tres mes2s Los 
que hagan menos d? tres mes es 
de su ces^ en la úl ima escuela, 
sólo precisan para solicitar, ins 
tancia y h: ja de servicios y .h 
llevan sin servir más de dich<» 
tiempo acompañarán también 
certificado del Dispensario Anti 
tuberculoso y otro de anteceden 
tes penales.

No se admitirán documenta 
ciones incompletas.

Logroño 26 septiembre 1949
El Secretario,

Anuncio! Oficíale!
ANUNCIO

8506
Se hallan expuestOb al público por el 

ipiMzo neglameaitario en la Seorataría ue 
■eeit-e Ayuntamiento, los padirones de con- 
t'ritxu'C-ión rúetioa y urbana, mat^i'mli 
inifiutetoail y proyecto del Presupueeto 
<IU)© han die servir para, el ejercicio d» 
1950; pana los que se crean perjudici 
dos, puietdian presentar sus reclama.'io
nes den'tro del plazo reglaonentiario.

Bergaeillae, 22 de septiembre de 1949. 
El Alcailde, 

P. O.

, 79

ANUNCIO
'J 8507

t Se hallan expuestos al público por el 
plazo reglamentario en la Seorotaría de 
•eete Ayuntamiento, los padrones de con- 
tiriibue.ión rúoíiea y urbei.-a, mat'ícul. 
inidiutetiríal y proyecto del Presuipuesto 
que han de serAur para el ejercicio de 
1950; .para, les qu-e se orean perjudic i- 
d-os, puedan presentar sus rccla’cacm- 
nes dentro del plazo regflaim'utario.

i Bárgasa, 22 de ise-ptienihre de 1949.
i El Alcalde,
! p. o.
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i EDICTO
( 8513
i 'Formádo el Padrón de Véhicule? de 

laa clasiet? A. B. C. y R., pana ('1 pago 
I úe la Patente Nacional de Autoinóvile-i, 

de'estie Ayuniflamiento, y ccnrcsoond.'ei; 
te al año 1950, estará fie manifiesto a! 
público, ..n cela Stcieiarta munie i.p? i, 

j <iUnante el plazo de quince días, al ob- 
( jeto de examen y reclamaciones.

, Santo Domingo de .La Calzada, a 27 
de Septiembre de 1949.

El Alcald ','
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E D I C I O
8517

Que dunariile el plazo de l.s duis .i 
conitoir died 1 de ociubr. \ eii lus hiur- 
de Oficina, esltairán expue-stospúb 
co en la Se ore tanta dieil Ayuuiami'. uio. 
los Padnones die Patente- Natlóna*! de 
Ciueulaciión de .^ulomóvi 56, ,ícúiu -dfú 
para el año 1950, al efeotu di? lae i-- 
ol amiaci;once opo-rtintas.

CeiWi-.na dul Rio Allhaina o 27 d'-i- ■sep
tiembre fie 1949.

El A lea/de.
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E D 1 C 1 O
8518

.Aprobado en principio por el Ayunta- . 
jiiiAnio la pi'opuels'ta de Suplemén.to y 
Habilitación de Crófllto dcniiro del prn- , 
.suipu-eeto munácipal ordinario fiel añe 
.; II eu.so con -cargo al superáv-iii de la 
lliquidacl'ón del último eji-nciclo, queda 
expuesto ¡al público en la Seciretaria «le 

i!ie Ayuut£imi,tnto por <il plazo de 1-5 
días, el expediiientie Instruidlo a lefectp 

yen tlr-tud die lo drspuiesto en el articubt 
2..-3 de. Riecneto de 2.5 fie Enero de 1946 
que regula la ordimación de 5a- l'a ,.ii 
lias Loeakis.

.Alberiite de Iregua 28 septiembre '919.
X El .Alcaldt,
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EDICTO
8515

Formado el Padrón de la Patenle N'a- 
clona'l de Auto-nobvili s, Cl-asie C. para t'-l 
lwoxime año de 1950, queda expuesto al 
público en esta Secii'etaríe Municipal 
-po-r espacio de 15 días -a efect-os de exa
men y reclamaciones.

Canales de la Sienna* 24 scptienibie 1949.
Hl. AlcaJílie,

8896 88
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